
DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA ESTATAL
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Citación para notificación de deudas y comprobaciones
tributarias.

No habiendo sido posible realizar la notificación a los
obligados tributarios que a continuación se relacionan de
los actos que se indican, en los términos establecidos en
el apartado 6 del artículo 105 de la Ley General Tributaria,
redacción dada por Ley 66/1997, de 30 de diciembre, se
procede a publicar la existencia de notificaciones pen-
dientes a su cargo, cuyos datos son los siguientes:

A) Órgano responsable: Dependencia de Inspección.
Procedimiento: Citación para comprobación tributaria.
–Obligado tributario: «Almacenes Multiprecio, S. L.».

NIF: B-39381488. Alcance: IVA, I. Sociedades y
Retenciones TP. Ejercicio 95-96-97-98. Actuación general.

B) Órgano responsable: Dependencia de Inspección.
Procedimiento: Citación para comprobación tributaria,

tercer requerimiento.

–Obligado tributario: «Grupo Azul del Norte, S. L.».
NIF: B-28251118. Alcance:IVA 96 a 98, I. Sociedades 94 a
97. Actuación general.

C) Órgano responsable: Dependencia de Inspección.
Procedimiento: Comunicación de inicio de actuaciones

de comprobación e investigación tributaria.
–Obligado tributario: Bragado Heras, Luis Jesús.

NIF:11689820R. Alcance: IRPF ejercicio 1995. Actuación
parcial.

–Obligado tributario: Requejo Valdés, Fernando V.
NIF:13926916W. Alcance: IRPF e I. Patrimonio. Ejercicio
1995 a 1998. Actuación general.

–Obligado tributario: Abascal Manteca, Francisco. NIF:
13705407Y. Alcance: IRPF e I. Patrimonio. Ejercicio 1995
a 1998. Actuación general.

–Obligado tributario: Villa Bores, Josefa. NIF:
13780449E. Alcance: IRPF e I. Patrimonio. Ejercicio 1995
a 1998. Actuación general.

–Obligado tributario: Río Caldera, Augusto. NIF:
52590314D. Alcance:IRPF e I. Patrimonio. Ejercicio 1995
a 1998.

BOC - Número 251 Jueves, 23 de diciembre de 1999 Página 8843

99/410933



D) Órgano responsable: Dependencia de Inspección.
Procedimiento: Acuerdo de inicio y propuesta de san-

ciones por infracciones graves. Tramitación abreviada.
–Obligado tributario: «Excavaciones Marte, S. L.». NIF:

B39335658. Número expediente: 00-000425362-00-004.
–Obligado tributario: «Excavaciones Marte, S. L.». NIF:

B39335658. Número expediente: 00-000425362-00-005.
E) Órgano responsable: Dependencia de Inspección.
Procedimiento: Acto de liquidación derivado de expe-

dientes sancionadores por infracciones graves.
–Obligado tributario: Antonio Gutiérrez Iglesias. NIF:

13735136. Número expediente:21998396000001555101.
–Obligado tributario: «Servicios y Reparaciones

Durymar, Sociedad Limitada» CIF: B39282827. Número
expediente: 21999396000001035101.

F) Órgano responsable: Dependencia de Inspección.
Procedimiento: Acuerdo de rectificación de error material.

–Obligado tributario: Belmonte Echevarría, Luis
Ignacio. NIF: 14903570. Número expediente:
21999396000000730103.

Los destinatarios deberán comparecer para ser notifi-
cados en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio en la
Secretaría Administrativa de Inspección de los Tributos
del Estado, Delegación de la AEAT en Cantabria, avenida
Calvo Sotelo, número 27, primera planta, Santander.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Santander, 26 de noviembre de 1999.–El inspector
regional, Manuel Fernández González de Torres.
99/397084
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Resolución de declaración de créditos incobrables en expediente de apremio

En los expedientes de apremio que se siguen a los deudores que a continuación se relacionan, han sido aprobadas por
el director provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social las siguientes:

Resoluciones: A la vista de los presentes expedientes de apremio seguidos a los deudores, teniendo en cuenta que está
debidamente acreditada la imposibilidad de hacer efectivos los débitos a la Seguridad Social, esta Dirección Provincial
resuelve,

Declarar créditos incobrables las cantidades a que asciende la deuda.
Conforme al artículo 127 de la Orden de 26 de mayo de 1999, que desarrolla el RD 1.637/1995, de 6 de octubre, por el

que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, el procedi-
miento de apremio deberá reanudarse si, dentro del plazo de prescripción, se comprobasen adquisiciones de bienes o nue-
vas titularidades jurídicas por los responsables del pago.

RÉGIMEN DEUDOR PERÍODO IMPORTE

0111 390002351729 Andrés Lococo Irazola 11/94 a 11/94 392.746
0111 390002619285 «Móvil Ruedas, S. L.» 01/97 a 11/97 473.528
0111 390002660715 «Móvil Ruedas, S. L.» 01/97 a 07/97 208.228
0111 390003528257 «Medauto, S. L.» 08/90 a 05/95 5.610.308
0111 390004217563 «Construcciones Sixto, S. L.» 09/93 a 09/93 60.120
0111 390004801280 «Construcciones Pombo Casanova, S. L.» 09/92 a 09/93 1.005.302
0111 390004959817 «Santander y Poncela, S. L.» 05/93 a 11/95 1.360.350
0111 390100126787 «Promociones y Contratas Covesan, S. L.» 02/93 a 01/95 1.414.023
0111 390100710710 «Medauto, S. L.» 01/94 a 05/95 125.667
0111 390101099821 «Tabernilla Fuentes, S. L.» 08/95 a 10/98 6.968.757
0111 390101187323 Stephan-Michel 12/95 a 08/98 888.480
0111 390101786093 Marcos Dotes Blanco 05/97 a 06/97 105.177
0111 390101807214 María Luz Cebrián López 07/97 a 05/98 9.095.266
0111 390101865818 Alejandra Gómez Hontalvilla 09/97 a 12/97 395.108
0521 340019463866 Marcos Dotes Blanco 05/97 a 06/97 34.540
0521 390025403041 José Lastra Viadero 01/94 a 03/94 109.420
0521 390045986946 Doroteo Corral Casanueva 01/93 a 05/93 144.738
0521 390054901650 Alejandra Gómez Hontalvilla 07/97 a 12/97 243.996
0521 200072562432 Stephan-Michel 07/95 a 06/98 1.303.070
0521 391000943459 María Luz Cebrián López 05/94 a 09/94 61.200
0521 4810063190030 Jorge Olandía Rodríguez 08/95 a 03/97 522.973
INEM 39/1017860 Marcos Dotes Blanco 05/97 a 06/97 41.258
INEM 39/1018072 María Luz Cebrián López 12/97 a 12/97 18.576
INEM 39/1018658 Alejandra Gómez Hontalvilla 09/97 a 12/97 92.832

Asimismo se advierte que, si no compareciese en el plazo de diez días ante la Administración de la Seguridad Social o
ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, se presumirá cumplido el trámite de comunica-
ción del cese de la empresa en su actividad y de la baja de los trabajadores, en su caso.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se puede interponer recurso, de conformidad con
los artículos 182 y 183 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

Santander, 29 de noviembre de 1999.–El director provincial, PD el subdirector provincial, Manuel Méndez Claver.
99/397003


